
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) julio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

RAD: 20001 31 03 002 2023 00134 00 Acción de tutela de primera 

instancia promovida por MARYLIS ARIZA FABREGA contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

Derechos fundamentales:  

 

ASUNTO A TRATAR: 

 

Procede el Despacho a resolver la lo que en derecho corresponda en 

la presente Acción de Tutela de primera instancia instaurada por 

MARYLIS ARIZA FABREGA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

  

HECHOS: 

 

Como sustento fáctico de la acción constitucional, el accionante 

manifiesta en síntesis lo siguiente: 

 

1. Que es víctima de desplazamiento forzado por el hecho 

victimizante ocurrido en fecha del 10 de octubre del 2002, y por 

amenazas en fecha del 01 de septiembre del 2002 en el municipio de 

Chimichagua, Cesar y por ello se encuentra inscrita en el Registro 

Único de Victimas (RUV).  

 

2. Que se encuentra en situación de vulnerabilidad y necesidad de 

ayuda humanitaria, sin embargo, recientemente acudió a la 

Defensoría del Pueblo y le informaron que hace más de dos (2) años 

fue expedido acto administrativo en el que indican que no puede 

recibir más ayudas humanitarias por contar con bienes y tarjetas 

de crédito, pero todo eso es falso ya que no cuenta con nada de lo 

que manifiestan, así mismo manifiesta que nunca le notificaron ese 

acto administrativo. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES QUE SE ESTIMAN VIOLADOS: 

 

La parte actora considera que con los anteriores hechos se ha 

vulnerado el derecho fundamental debido proceso, ayuda humanitaria, 

igualdad, dignidad humana y reparación integral.  

 

PRETENSIONES: 

 

De acuerdo a los hechos de la acción de tutela, el accionante 

solicitase tutelen los derechos fundamentales vulnerados y los 

derechos fundamentales al derecho al debido proceso, a la ayuda 

humanitaria, a la igualdad, dignidad humana, derecho a la 

reparación integral en consecuencia, con la decisión anterior 
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ordenar a la unidad para la atención y reparación integral a las 

víctimas para que en el término no mayor de cuarenta y ocho(48) 

horas siguientes, se sirva realizar estudio de identificación de 

carencias conforme lo establecen la normatividad y la 

jurisprudencia colombiana y se emita acto administrativo con la 

entrega de las ayudas humanitarias, teniendo en cuenta su condición 

de vulnerabilidad madre cabeza de hogar sin sustento ni mínimo 

vital. 

 

TRÁMITE PROCESAL 

 

Con proveído de 10 de julio de 2023 este Despacho Judicial admitió 

la acción de tutela, corriendo de ella traslado a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN y REPARACIÓN INTEGRAL A 

LAS VÍCTIMAS y se le concedió el término de dos (2) días, para que 

rindiera un informe sobre los hechos relatados en la acción 

presentada.  

 

INTERVENCIÓN DE LAS PARTES 

 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS. 

 

La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas a 

través de la Jefe Oficina Asesora Jurídica contestó la presente 

acción constitucional en los siguientes témrinos:  

 

Que en el caso la señora MARILYS ARIZA FABREGA, se encontró que ya 

fue sujeto del proceso de identificación de carencias, el cual 

determinó suspender definitivamente la entrega de los componentes 

de la atención humanitaria al hogar del accionante. Dicha 

determinación, fue debidamente motivada mediante Resolución No. 

0600120192492655 de 2019, el cual fue notificado personalmente el 

4 de Diciembre de 2019. 

 

Que la accionante contó con un (1) mes a partir de la notificación 

del acto administrativo para interponer los recursos de reposición 

y/o apelación ante el Director Técnico de Gestión Social y 

Humanitaria, garantizando así su derecho al debido proceso y 

contradicción, ante la misma no se interpuso ningún recurso 

teniendo la oportunidad de hacerlo, razón por la cual, se encuentra 

en firme.  

 

Solicitan negar las pretensiones invocadas por la señora MARILYS 

ARIZA FABREGA, toda vez que han realizado, dentro del marco de sus 

competencias, todas las gestiones necesarias para cumplir los 

mandatos legales y constitucionales, evitando que se vulneren o 

pongan en riesgo sus derechos fundamentales. 

  

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

PROBLEMA JURÍDICO.  

 

El problema jurídico en el presente asunto consiste en establecer 

¿si la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
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vulnera los derechos fundamentales de la accionante MARILYS ARIZA 

FABREGA al no hacer entrega de las ayudas humanitarias de 

emergencia? 

 

LEGITIMACIÓN ACTIVA 

  

La accionante MARILYZ ARIZA FABREGA, instaura acción de tutela, 

teniendo como objetivo que constitucionalmente a través del 

presente mecanismo, le salvaguarde los derechos fundamentales 

constitucionales vulnerados.  

 

LEGITIMACIÓN PASIVA:  

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, está legitimada como parte pasiva por ser 

la entidad a la cual se le atribuye la vulneración a dichos derechos 

fundamentales.     

 

SUBSIDIARIEDAD: 

 

En principio debe decir el Despacho que este instrumento 

constitucional es el idóneo para la protección de los derechos 

fundamentales invocados, máxime cuando se trata de persona víctima 

del Desplazamiento Forzado, Sujeto de Especial Protección 

Constitucional. Sin embargo, como se estudiará más adelante la 

accionante tuvo en su oportunidad recursos ante la resolución que 

le fue notificada.  

 

INMEDIATEZ  

 

Se encuentra que este requisito no se cumple en virtud a que han 

transcurrido aproximadamente cuatro años desde la presunta 

vulneración al derecho fundamental invocado. 

 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL:  

 

La acción de tutela es un mecanismo de defensa establecido por la 

constitución a favor de todas personas cuyos derechos fundamentales 

sean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las 

autoridades públicas, o de los particulares en los casos 

expresamente previstos por la constitución y la ley, cuyo amparo 

inmediato puede ser reclamado ante los jueces de la república. Esta 

acción constitucional es de carácter preferente, sumario y 

subsidiario, por cuanto a él se recurre cuando no estén 

contemplados otros medios de defensa judicial, tal como indica el 

artículo 86 de la constitución nacional en su inciso tercero: esta 

acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 

de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable, limitación esta 

que fue reiterada en el numeral 1 del artículo 6 del decreto 2591 

de 1991. 

 

La Honorable Corte Constitucional en sentencia T-089 de 2021 M.P. 

Cristina Pardo Schelesinger respecto al derecho a la ayuda 

humanitaria reiteró:  
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“Debe resaltarse que las personas que se han visto obligadas a abandonar sus hogares para 
salvaguardar su integridad física y sus vidas, como consecuencia del conflicto armado 
interno, se han visto también forzadas a renunciar a las actividades económicas con las 
cuales garantizaban su subsistencia; razón por la cual, les toca enfrentar serias dificultades 
en el nuevo lugar de residencia para hallar una fuente de ingresos que les permita cubrir 
sus necesidades básicas 
 
Por ello, y como se anticipó en un acápite anterior, existe un deber estatal de proporcionar 
ayuda humanitaria a quienes se encuentran en situación de desplazamiento forzado. De 
ahí que a las autoridades competentes les corresponda proveer a esta población las 
condiciones mínimas necesarias para garantizar la satisfacción de componentes tales como 
la alimentación, vivienda digna, vestimenta y servicios médicos y sanitarios esenciales. Es 
por ello que la ayuda humanitaria ha sido definida como un “conjunto de actividades a cargo 
del Estado dirigidas a proporcionar socorro a las personas desprotegidas en casos de desastres 
naturales, hambruna, terremotos, epidemias y conflicto armado interno”; gestiones que deben ser 
adelantadas desde el mismo momento en el que se ha originado el desplazamiento, así 
como también durante las etapas de restablecimiento económico y de retorno. 
 
Puntualmente, la ayuda humanitaria fue regulada mediante el artículo 47 de la Ley 1448 
de 2011, mediante el cual se dispuso que: “Las víctimas de que trata el artículo 3º de la presente 
ley, recibirán ayuda humanitaria de acuerdo a las necesidades que guarden relación con el hecho 
victimizante, con el objetivo de socorrer, asistir, proteger y atender sus necesidades de alimentación, 
aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de 
emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas, y con enfoque 
diferencial, en el momento de la violación de los derechos o en el momento en el que las autoridades 
tengan conocimiento de la misma”. 
 
En la referida ley también se estableció que la asistencia humanitaria estaría compuesta 
por tres etapas, las cuales fueron consolidadas por la Corte Constitucional mediante la 
sentencia T-626 de 2016, en los siguientes términos: 
 
“(i) Ayuda humanitaria inmediata: al respecto el artículo 63 la define como aquella que se otorga a 
las personas que manifiestan haber sido víctimas del desplazamiento forzado y en ese escenario, 
requieren acceder a una solución habitacional temporal y asistencia alimentaria. La obligación de 
entrega de este beneficio se encuentra en cabeza del ente territorial del nivel municipal que debe 
garantizarlo desde el momento que se presenta la declaración del hecho victimizante y hasta que 
tenga lugar la inclusión en el Registro Único de Víctimas. 
 
(ii) Ayuda humanitaria de emergencia: de acuerdo con lo establecido en el artículo 64, su entrega 
procede después de que se hubiere efectuado la inscripción en el registro único de víctimas RUV, 
siempre que el desplazamiento haya ocurrido dentro del año previo a la declaración. El 
reconocimiento de este beneficio se encuentra a cargo de la UARIV y el acceso a este beneficio se 
habilita cuando se supera la etapa inicial de urgencia y la víctima haya ingresado al sistema integral 
de atención y reparación. Esta asistencia se encuentra conformada por auxilios en materia de 
alimentación, artículos de aseo, utensilios de cocina y alojamiento transitorio. Dependiendo del nivel 
de vulnerabilidad que se determine luego de la caracterización de la situación particular que afronta 
cada núcleo familiar, variarán los montos y cantidades de la ayuda. 
 
En relación con la ayuda humanitaria de emergencia, resulta importante señalar que el parágrafo 
del artículo 15 la Ley 387 de 1997 establecía que la misma se entregaría por tres meses, prorrogables 
por tres más. Con respecto a este término, la Corte Constitucional, en la Sentencia C-278 de 2007 
declaró su inexequibilidad. Consideró, que si bien este plazo no era manifiestamente irrazonable, 
resultaba notoriamente insuficiente para que pudiesen superarse los graves quebrantamientos a 
múltiples derechos fundamentales de la población desplazada en la medida que su situación de 
vulnerabilidad es tan grave y compleja, que no puede ser encasillada en un límite temporal. 
 
En este pronunciamiento, la Corte Constitucional resaltó que existen dos tipos de personas 
desplazadas que debido a sus condiciones particulares son titulares del derecho a recibir ayuda 
humanitaria de emergencia durante un periodo mayor al fijado en la ley. Ese grupo especial, está 
compuesto por quienes estén en situación de urgencia extraordinaria y por quienes no estén en 
condiciones de asumir su sostenimiento a través de un proyecto de estabilización o restablecimiento 
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socio económica, como los niños que no tengan acudientes y las personas de la tercera edad, quienes 
por sus condiciones físicas o de salud no están en condiciones de generar ingresos. 
 
En concreto, dicho pronunciamiento expresó lo siguiente: ‘En estos dos tipos de situación, se justifica 
que el Estado continúe proveyendo la ayuda humanitaria requerida para la subsistencia digna de los 
afectados, hasta el momento en el cual la circunstancia en cuestión se haya superado -es decir, hasta 
que la urgencia extraordinaria haya cesado, o hasta que los sujetos que no estén en posibilidad de 
cubrir su propio sustento adquieran las condiciones para ello-. Ello deberá evaluarse, 
necesariamente, en cada caso individual. Advierte la Corte que así como el Estado no puede 
suspender abruptamente la ayuda humanitaria de quienes no están en capacidad de auto sostenerse, 
tampoco pueden las personas esperar que vivirán indefinidamente de dicha ayuda’. 
 
(iii) Ayuda humanitaria de transición: se encuentra establecida en el artículo 65 de la Ley 1448 de 
2011 y en los artículos 112 a 116 del Decreto 4800 de 2011. En general, es aquella que se entrega a 
las personas desplazadas incluidas en el Registro Único de Víctimas, cuyo desplazamiento haya 
ocurrido en un término superior a un año contado a partir de la declaración respectiva, cuando no 
se hubiere podido restablecer las condiciones de subsistencia, pero cuya valoración no sea de tal 
gravedad y urgencia que los haría destinatarios de la atención humanitaria de emergencia. 
 
En esta fase, se brinda la posibilidad a la población desplazada de encontrar soluciones más duraderas 
de cara a la superación de la situación de emergencia producto del desplazamiento forzado. Esta 
asistencia se encuentra conformada por los componentes de alimentación y alojamiento los cuales se 
encuentran a cargo de la UARIV y dado su carácter temporal, la misma constituye un soporte 
mientras las víctimas encuentran condiciones de autosostenimiento a través de distintos 
mecanismos establecidos por el legislador para tal efecto, tales como el acceso a los programas sociales 
del Estado o a los programas de retorno o reubicación o por sus propios medios. 
 
Ahora bien, con el objetivo de poder identificar las personas que pueden ser beneficiarias 
de los componentes de ayuda humanitaria, el ordenamiento jurídico colombiano creó un 
procedimiento, cuya finalidad es identificar las carencias de la población desplazada. 
Concretamente, mediante el Decreto 1084 de 2015 se estableció lo siguiente: 
 
“Artículo 2.2.6.5.4.1. Definición de carencias en la atención humanitaria. La Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las víctimas, definirá mediante resolución, las condiciones 
constitutivas de carencias graves y leves en los componentes de alojamiento temporal y/o 
alimentación. 
 
Artículo 2.2.6.5.4.2. Unidad de análisis. Para los efectos de identificación de carencias en los 
componentes de alojamiento temporal y alimentación, se entenderá por hogar la persona o grupo de 
personas, parientes o no, donde al menos una de ellas está incluida en el Registro Único de Víctimas 
– RUV por desplazamiento forzado, y donde todas ocupan la totalidad o parte de una vivienda, 
atienden necesidades básicas con cargo a un presupuesto común y generalmente comparten las 
comidas. 
 
La conformación actual de los hogares se establecerá con base en la información que estos 
suministren en desarrollo de las diferentes intervenciones de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas en el marco del Modelo de Atención Asistencia y Reparación 
Integral a las Víctimas - MAARIV o de las estrategias, mecanismos y herramientas que sean 
pertinentes. 
 
Parágrafo 1. Para aquellas personas cuyo desplazamiento forzado haya ocurrido en un término 
inferior o igual a un año, a partir de la fecha de solicitud, la conformación del hogar será definida de 
acuerdo con la información consignada en el Registro Único de Victimas - RUV a partir de la 
declaración del hecho victimizante. 
 
Parágrafo 2. La unidad de análisis referida sólo tendrá efectos para la entrega de la atención 
humanitaria y no necesariamente implicará modificaciones en la composición de los hogares 
incluidos en el Registro Único de Víctimas - RUV. 
 
Artículo 2.2.6.5.4.3. Identificación de carencias en los componentes de alojamiento temporal y 
alimentación. La identificación de las carencias en los componentes de alojamiento temporal y 
alimentación se basará en un análisis integral de la situación real de los hogares, a partir de la 
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valoración de todas y cada una de las personas que lo integran, y tomando en consideración las 
condiciones particulares de los miembros pertenecientes a grupos de especial protección 
constitucional tales como: persona mayor, niños, niñas y adolescentes, personas con discapacidad, 
grupos étnicos, y personas puestas en circunstancias de debilidad manifiesta asociadas a la jefatura 
del hogar. 
 
Esta identificación de carencias se basará en la información contenida en los sistemas de información 
y registros administrativos de las diferentes entidades del orden nacional y territorial, así como en 
la suministrada directamente por los hogares a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas en el marco de las intervenciones que componen el Modelo de Atención Asistencia y 
Reparación Integral a las Víctimas - MAARIV, o mediante cualquier otra estrategia, mecanismo o 
herramienta que esta entidad considere válida para tal fin. 
 
El análisis de la información proveniente de estas fuentes servirá para determinar la gravedad y 
urgencia de la situación particular de cada hogar a que hacen referencia los artículos 62 parágrafo y 
65 de la Ley 1448 de 2011. 
 
Artículo 2.2.6.5.4.4. Objetivos del proceso de identificación de carencias en los componentes de 
alojamiento temporal y alimentación. Atendiendo las variables establecidas en el artículo 2.2.6.5.3.4 
del presente Decreto, la identificación de carencias en los componentes de alojamiento temporal y 
alimentación realizada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas tendrá 
los siguientes objetivos: 
 
1. Identificar en el hogar, fuentes o capacidades de generación de ingresos que permitan, como 
mínimo, cubrir los componentes de alojamiento temporal y alimentación. 
 
2. Establecer si los miembros del hogar presentan carencias en los componentes de alojamiento 
temporal y alimentación. 
 
3. Clasificar las carencias en alojamiento temporal y/o alimentación, según su nivel de gravedad y 
urgencia. 
 
4. Identificar si el hogar se encuentra en situación de extrema urgencia y vulnerabilidad. 
 
5. Definir las características específicas en cuanto monto y periodicidad de la atención humanitaria 
que será entregada a cada hogar. 
 
Parágrafo 1. Los hogares incluidos en el RUV, cuyo desplazamiento forzado hubiese ocurrido dentro 
del año anterior a la solicitud de atención humanitaria, no serán sujetos de identificación de 
carencias en los componentes de alojamiento temporal y alimentación. Durante el año siguiente a la 
ocurrencia del hecho victimizante, se presumirá que las carencias en dichos componentes son graves. 
 
De conformidad con los artículos 14 y 29 de la Ley 1448 de 2011 que señala la participación activa 
de las víctimas en la superación de vulnerabilidad manifiesta, transcurrido un (1) año desde la fecha 
del desplazamiento, los hogares a que se refiere el inciso anterior facilitarán a la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas la información que permita identificar las carencias 
en los componentes de alojamiento temporal y alimentación. Lo anterior, de acuerdo con los 
procedimientos que esta entidad establezca y con el fin de asegurar que la atención humanitaria 
entregada responda a la situación particular, real y actual del hogar. 
 
Parágrafo 2. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 2.2.6.5.3.4. del presente Decreto, 
en caso de hogares que hayan sufrido otros hechos victimizantes adicionales al desplazamiento 
forzado, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas tendrá en cuenta la posible 
contribución de estos hechos a la existencia de carencias en los componentes de la subsistencia 
mínima del hogar y/o al agravamiento de las mismas. 
 
Parágrafo 3. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas destinará y 
coordinará la entrega de la atención humanitaria a que hubiere lugar a las víctimas en procesos de 
retorno y/o de reubicación con acompañamiento institucional y de acuerdo con la valoración de 
carencias en los componentes de la subsistencia mínima de cada hogar. 
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Artículo 2.2.6.5.4.5. Efectos de la identificación de carencias en el componente de alojamiento 
temporal. La identificación de carencias en el componente de alojamiento temporal produce los 
siguientes efectos: 
 
1. En casos de hogares en que se identifiquen carencias graves y urgentes en el componente de 
alojamiento temporal, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas entregará la 
atención humanitaria de emergencia de ese componente. 
 
2. En casos de hogares en que se identifiquen carencias leves en el componente de alojamiento 
temporal, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas entregará la atención 
humanitaria de transición correspondiente a ese componente conjuntamente con las entidades 
territoriales correspondientes, según lo establecido en los artículos 2.2.6.5.2.6 y 2.2.6.5.2.9 del 
presente Decreto. 
 
Artículo 2.2.6.5.4.6. Efectos de la identificación de carencias en el componente de alimentación. La 
identificación de carencias en el componente de alimentación produce los siguientes efectos: 
 
1. En casos de hogares en que se identifiquen carencias graves y urgentes en el componente de 
alimentación, la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas entregará la atención 
humanitaria de emergencia correspondiente a ese componente. 
 
2. En casos de hogares en que se identifiquen carencias leves en el componente de alimentación, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF entregará la atención humanitaria de transición 
correspondiente a ese componente. 
 
Artículo 2.2.6.5.4.7. Componente de servicios médicos y atención en salud en la etapa de 
emergencia. En cuanto al componente de salud, como parte integral de la subsistencia mínima, la 
Unidad para la Atención y la Reparación Integral a las Víctimas verificará y solicitará a las 
entidades competentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud que las personas que 
conforman el hogar sean afiliadas y tengan las condiciones de acceso efectivo a la prestación del 
servicio de salud. 
 
Artículo 2.2.6.5.4.8. Situación de extrema urgencia y vulnerabilidad. Se entiende que se encuentran 
en situación de extrema urgencia y vulnerabilidad aquellos hogares que por sus características socio-
demográficas y económicas particulares y por su conformación actual estén inhabilitados para 
generar ingresos o adquirir capacidades para hacerlo, y no puedan cubrir por sus propios medios los 
componentes de la subsistencia mínima en materia de alojamiento temporal y alimentación. 
 
La situación de extrema urgencia y vulnerabilidad no se considera como una condición definitiva, 
de manera que esta puede ser superada debido a cambios en la conformación del hogar, o a medida 
que los miembros del hogar, por sus propios medios o mediante los programas sociales de la oferta 
estatal, adquieran capacidades que les permitan cubrir, cuando menos, los componentes de la 
subsistencia mínima. 
 
Artículo 2.2.6.5.4.9. Superación de la situación de emergencia. Con base en la información 
recopilada a través de la Red Nacional de Información, se evaluará el acceso efectivo del hogar a los 
componentes de alimentación, alojamiento temporal, salud, y educación, a través de alguna de las 
siguientes fuentes: 
 
1. Participación del hogar de los programas sociales orientados a satisfacer las necesidades relativas 
a estos componentes. 
 
2. Participación del hogar en programas sociales orientados al fortalecimiento de las capacidades de 
autosostenimiento del hogar. 
 
3. Participación del hogar en procesos de retorno o reubicación y acceso a los incentivos que el 
gobierno diseñe para estos fines. 
 
4. Generación de un ingreso propio que le permite al hogar suplir de manera autónoma estos 
componentes. 
 
5. Participación del hogar en programas de empleo dirigidos a las víctimas. 
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Una vez se establezca que el hogar cuenta con acceso a los componentes de alimentación, alojamiento 
temporal, salud y educación a través de alguna de las fuentes mencionadas, se considerará superada 
la situación de emergencia producto del desplazamiento forzado y se realizarán las remisiones 
correspondientes para garantizar el acceso a los demás componentes de la atención integral, con el 
fin de avanzar en la cesación de la condición de vulnerabilidad y debilidad manifiesta”.(Subrayado 
fuera del texto) 
 
Cabe precisar que la jurisprudencia constitucional ha reiterado que el deber de garantizar 
la subsistencia mínima de los desplazados solamente se logra materializar con la entrega 
de la ayuda humanitaria y es, precisamente por ello, que este deber se ha entendido como 
una expresión del mínimo vital. En otras palabras, la relación directa existente entre la 
ayuda humanitaria y el derecho fundamental al mínimo vital de la población desplazada 
es el factor que justifica la obligación estatal de garantizar dicho beneficio. 
 
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha afirmado que “la asistencia humanitaria 
se tiene que garantizar de manera imperativa y urgente, sin que las autoridades puedan imponer 
barreras administrativas que impidan su acceso oportuno, ni someter a la población desplazada a 
trámites excesivos (peregrinaje institucional) para tal efecto”. Así, esta Corporación ha 
identificado tres escenarios en los cuales el derecho fundamental al mínimo vital entendido 
como el derecho de la población desplazada a una subsistencia mínima podría verse 
vulnerado, los cuales se señalaron en el Auto 009 de 2013: 
 
“Cuando la entidad competente no reconoce la ayuda humanitaria a la población desplazada que 
cumple los requisitos para acceder a ella aduciendo únicamente requisitos, formalidades y 
apreciaciones que ‘(i) no son fieles con la situación en la que se encuentra la población desplazada y 
(ii) que no se encuentran establecidos en la ley’. 
 
El segundo escenario hace referencia a la omisión de notificar al interesado la decisión que se adopte 
frente a la solicitud de entrega de ayuda humanitaria o cuando deja de hacer entrega efectiva de los 
componentes de la ayuda humanitaria de emergencia o de la prórroga de la misma sin una 
justificación apoyada en la Constitución o la Ley”. 
 
Ahora bien, es preciso aclarar que el acceso a la ayuda humanitaria se debe garantizar hasta 
tanto se haya superado la emergencia derivada del desplazamiento forzado; esto es, la 
entrega de dicha ayuda no puede ser suspendida hasta que las condiciones que originaron 
la vulneración de los derechos fundamentales de la víctima de desplazamiento 
desaparezcan. Por consiguiente, el Estado se encuentra en la obligación de no suspender 
dicho apoyo mientras que perdure la vulneración. 
 
De hecho, a través de la sentencia C-278 de 2007, la Corte Constitucional declaró 
inexequibles las restricciones de temporalidad previstas para la entrega de la ayuda 
humanitaria en el artículo 15 de la Ley 137 de 1997. En dicha norma se indicaba que la 
ayuda humanitaria sólo sería entregada por un término de tres meses, los cuales eran 
prorrogables por tres meses más; esto es, se impedía continuar con la entrega de dicho 
beneficio después del referido término para quienes no habían podido aún superar su 
situación de vulnerabilidad. Al respecto, la Corte sostuvo que: 
 
“[L]a ayuda humanitaria no puede estar sujeta a un plazo fijo inexorable. Si bien es conveniente que 
la referencia temporal exista, debe ser flexible, sometida a que la reparación sea real y los medios 
eficaces y continuos, de acuerdo a las particularidades del caso, hasta salir de la vulnerabilidad que 
atosiga a la población afectada, particularmente en esa primera etapa de atención, en la cual se les 
debe garantizar condiciones de vida digna que hagan viable parar el agravio, en tránsito hacia una 
solución definitiva mediante la ejecución de programas serios y continuados de estabilización 
económica y social. 
 
Teniendo en cuenta, entonces, que el estatus de desplazado no depende del paso del tiempo sino de 
una condición material, dichos programas sólo pueden iniciarse cuando exista plena certeza de que 
el desplazado tiene satisfecho su derecho a la subsistencia mínima, al haber podido suplir sus 
necesidades más urgentes de alimentación, aseo personal, abastecimientos, utensilios de cocina, 
atención médica y psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones 
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dignas, aspectos a los que apunta este componente de atención de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 15 de la Ley 387 de 1997. 
 
En lo que respecta a que el término de la ayuda humanitaria de emergencia sea de tres meses, la 
Corte lo encuentra corto mas no necesariamente contrario a la Constitución Política, en la medida 
de su acople y flexibilidad frente a las características propias del hecho concreto, además ante la 
posibilidad de adicional ayuda solidaria, por ejemplo proveniente del sector privado o del exterior, o 
si las correspondientes instituciones oficiales cumplen con su deber en forma integrada, pronta y 
acuciosa”. 
 
En esta misma línea, en la sentencia T-218 de 2014 esta Corporación afirmó que: “no 
reconocer la prórroga de la ayuda humanitaria bajo la falsa premisa según la cual el simple paso del 
tiempo disminuye la condición de vulnerabilidad de la población desplazada, desconoce las 
condiciones materiales y las circunstancias fácticas en las que se encuentra esta población, razón por 
la cual no puede ser el criterio para negar la ayuda humanitaria.  Por el contrario, en muchas 
ocasiones, algunos grupos dentro de la población desplazada presentan rasgos de vulnerabilidad que 
se acrecientan con el paso del tiempo, como lo es el caso de los adultos mayores, respecto de quienes 
la Corte Constitucional en sede ordinaria de tutela ha ordenado que la prórroga de la ayuda 
humanitaria se realice de manera automática, es decir, de manera ininterrumpida y sin necesidad de 
condicionarla a una verificación previa hasta que se demuestre que el afectado si está en condiciones 
de autosostenerse”. 
 
En este mismo sentido, en la sentencia T-196 de 2017 se manifestó que las autoridades 
tienen la responsabilidad de garantizar la asistencia humanitaria a todos los desplazados 
y tienen el deber de evaluar las condiciones particulares de cada caso, de tal forma que 
logren determinar si se requiere de la ayuda humanitaria en etapa de transición para así 
proteger y garantizar los derechos fundamentales al mínimo vital y vida en condiciones 
dignas de quienes la solicitan. “De acuerdo con ello, la prórroga de la ayuda humanitaria de 
emergencia no depende de un término específico y solo puede suspenderse hasta tanto la persona en 
condición de desplazamiento logre el restablecimiento de las condiciones materiales de subsistencia”. 
 
Adicionalmente, en la sentencia T-511 de 2015, se estimó que: “existe una relación directa 
entre las prórrogas, las etapas de la ayuda humanitaria y las presunciones constitucionales que ha 
establecido la jurisprudencia para su entrega automática. Al respecto, esta Corte ha hecho una 
distinción entre la prórroga general y la automática. La primera se puede otorgar para el caso de la 
ayuda humanitaria de emergencia y la de transición, cuando perduran condiciones de vulnerabilidad 
y, por consiguiente, se deba garantizar el auto sostenimiento de las víctimas. Sin embargo, estas 
prórrogas están sujetas a una evaluación y aprobación por parte de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, en cada caso individual, trámite que 
debe cumplir con los criterios de eficacia y eficiencia. La segunda, es decir, la prórroga automática 
de las ayudas humanitarias de emergencia o de transición, en lo que respecta a su entrega, está 
orientada a garantizar una especial protección derivada del enfoque diferencial, por lo que, 
tratándose de sujetos de protección constitucional reforzada, opera la presunción constitucional de 
vulnerabilidad y, en consecuencia, no es permitida la suspensión de la asistencia humanitaria, así 
como tampoco está sujeta a trámites adicionales por parte de las entidades responsables. 
 
En suma, la ayuda humanitaria tiene una connotación de fundamental por ser una 
expresión del derecho de la población desplazada al mínimo vital, pues tiene como 
finalidad cubrir las necesidades básicas de las víctimas del conflicto armado interno que 
no han podido superar las condiciones de vulnerabilidad por inestabilidad económica, 
laboral, de salud, vivienda, educación, etc. Es por esta característica que las ayudas no 
deberían ser suspendidas o interrumpidas y su continuidad debería ir ligada a una 
valoración realizada por parte de la autoridad competente y responsable de ello. Cabe 
resaltar que en algunos casos los desplazados, al no encontrarse en la posibilidad de 
autosostenerse, deberán solicitar la respectiva prórroga. No obstante, hay otros casos en 
los que se hace necesario la aplicación de un enfoque diferencial y, por ello, se exime a las 
víctimas de requerir dicha prorroga y, por el contrario, se les debe entregar la ayuda de 
manera ininterrumpida, sin exigir una verificación previa, pues esta deberá realizarse con 
posterioridad a la entrega. Adicionalmente, debe señalarse que, una vez se logra alcanzar 
una estabilidad socioeconómica, la suspensión de la entrega torna procedente.” 
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CASO CONCRETO 

La accionante MARYLIS ARIZA FABREGA instaura acción de tutela en 

contra al considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la 

igualdad, debido proceso, dignidad humana entre otros, por parte 

de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 

toda vez acudió a la Defensoría del Pueblo y le informaron que hace 

más de dos (2) años fue expedido acto administrativo en el que 

indican que no puede recibir más ayudas humanitarias por contar 

con bienes y tarjetas de crédito, pero todo eso es falso ya que no 

cuenta con nada de lo que manifiestan, así mismo informa que nunca 

le notificaron ese acto administrativo. 

 

La UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

informó que la señora MARILYS ARIZA FABREGA, ya fue sujeto del 

proceso de identificación de carencias, el cual determinó suspender 

definitivamente la entrega de los componentes de la atención 

humanitaria al hogar del accionante. Dicha determinación, fue 

debidamente motivada mediante Resolución No. 0600120192492655 de 

2019, el cual fue notificado personalmente el 4 de Diciembre de 

2019. 

 

Que la accionante contó con un (1) mes a partir de la notificación 

del acto administrativo para interponer los recursos de reposición 

y/o apelación ante el Director Técnico de Gestión Social y 

Humanitaria, garantizando así su derecho al debido proceso y 

contradicción, ante la misma no se interpuso ningún recurso 

teniendo la oportunidad de hacerlo, razón por la cual, se encuentra 

en firme.  

 

Descendiendo al caso sometido a estudio y de las pruebas que obran 

dentro del expediente se puede evidenciar la Resolución  

0600120192492655 de 2019 

 

 

 

Así mismo la entidad accionada aporta constancia de notificación 

personal el 04 de diciembre de 2019, prueba que desvirtúa lo 

manifestado por la accionante de no haber sido notificada, sin 



Acción de tutela de primera instancia promovida por MARYLIS ARIZA FABREGA contra UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS y OTROS RAD: 20001 31 03 002 2023 00134 00 

11 
 

dejar de lado que la acción de tutela no resulta el mecanismo 

adecuado para controvertir la legalidad e indebida notificación de 

los actos administrativos. 

 

Aunado a lo anterior con ocasión al presente trámite constitucional 

la entidad accionada envía respuesta con relación a la entrega de 

ayuda humanitaria así:  
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Respuesta que fue debidamente notificado al correo electrónico que 

fue suministrado para el efecto. 

 

 

 

 

Por todo lo anterior, se procede a negar el amparo solicitado por 

MARYLIS ARIZA FABREGA contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LA VÍCTIMAS. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Valledupar, Cesar, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo solicitado por MARYLIS ARIZA FABREGA contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN A 

LA VÍCTIMAS, por las motivaciones antes expuestas.  

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a las partes en la forma más 

expedita 

 

TERCERO: Si esta sentencia no fuere impugnada, remítase a la Corte 

Constitucional, para su eventual revisión. 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

                        GERMÁN DAZA ARIZA  

                              Juez 

  

 

 

Firmado Por:

German  Daza Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Valledupar - Cesar
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